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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de Insertarse en 
los BOLET INES O F I C Í A L E : , se han de mandar al Jefe Político res-
pectivo, por cuyo conducto ¡>e pasaran d los Editores de los 
nenciouados periódicos. 

(Rrai orden de 6 de Abril de 1830.) 

tic puttllcn l o d o s l o s d in* , excepto Ion domingo**. 

8USCRXCXOK. « >— 

F.n esta capital, llevado á domicilio, a'&o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'BO al mes; 9 ul trimestre; 18 al semestre, y 28*80 por un año. 

Se admiten snscricione» en Madrid, en la Administración del Boucria, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera d« esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane <le las mismas; pero los de Ínteres particular pa-
garán 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

N ú m e r o « n c l l o SO cént imo* d e pé t e l a . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
•continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

íoMeriso c i v i l . 

ADMINISTRACIÓN.—NEGOCIADO 6.° 

Circular svbre elecciones. 

En el BOLETÍN OFICIAL correspondien
te al día de ayer se insertan el Real de- . 
creto y Real Orden circular publicados en ! 
la Gaceta de Madrid del día 13 sobre las 
elecciones municipales que deberán te
ner efecto en los días 3, 4, 5 y 6 del pró
ximo mes de Mayo, y consiguiente con 
lo manifestado por mi Autoridad al inser
tar las referidas disposiciones, deber mío 
es recordar á los Sres. Alcaldes y demás 
funcionarios que hayan de intervenir en 
las operaciones de la*elección, los precep
tos de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
que recomiendo se procuren tener á la 
vista, y a mayor abundamiento se publi
can á continuación los artículos que tie
nen más relación de actualidad con el 

{>rocedimiento electoral, con el (in de que 
os expresados Alcaldes y funcionarios 

no incurran en omisiones por las cuales 
se les pueda exigir responsabilidad, sobre 
cuyo particular mi Autoridad será la pri
mera en ser inexorable. 

Antes debo hacer presente á los seño
res Alcaldes que no lo han efectuado, !a . 
necesidad en que están de procurar que j 

la menor demora presenten en este 
Gobierno las cédulas talonarias que ha
yan de servir para la elección con objeto 
de estampar en ellas el sello en seco de 
JJta oficina, á fin de que puedan ser re
g i d a s á los electores en el plazo prefi-
VW por la ley. 

&e teudrá también muy presente lo 
¡^Puesto en la ley de 16 de Diciembre 
^1870 en la parte que dice se procure 
W á cada Colegio electoral corresponda 
^ g i r cuatro Concejales, ó el número 
^. U e más á éste se aproxime, y que cada 
Rector votará únicamente dos Conceja-
* ¿ cuaudo hayan de elegirse tres en el 

^ o l e g i o electoral, tres cuando cuatro, 
C ü a t r o cuando seis y cinco cuando siete. 

Reitero asimismo el cumplimiento 
J^^simo de las prescripciones quo se 
jg^n por el Gobierno de S. M. en la 
**eai orden circular de que se deja hecho 
^ n t o , así como también de lo manifes-
- p ° E Q mi circular de 7 del corriente, in-

en el BOLETÍN OFICIAL de 9 del nro-
L° m e s > ? n e separadamente y por ohcio 

comunicó á todos los Sres. Alcaldes. 

; Madrid 15 de Abril de 1883.=E1 Go
bernador, J. El Conde deXiqucna. 

Artículos de la ley Electoral de 8 de 
Ayusto de 1870 á giie hace referencia, la 

precedente circular. 
Art. 32. Ningún elector podrá votar 

más que en el colegio electoral ó sección 
que designe su cédula talonaria. 

Cuando un elector haya cambiado de 
domicilio después de empadronado y de 
hallarse inscrito en las listas electorales 
ultimadas, votará precisamente en el co
legio ó sección á que pertenecía cuando 
se le reconoció su derecho, y no podrá 
hacerlo en el de su nuevo domicilio. 

Art. 33. En el primer día de elección, 
antes de constituirse la mesa provisio
nal, remitirá el Alcalde del distrito mu
nicipal á los colegios y sus secciones los 
libros talonarios de los electores quo cor
respondan á sus respectivas demarcacio
nes, y nota certificada de las incapacida
des en que hayan incurrido los electores 
con posterioridad á su inclusión en el li
bro ríe censo electoral, acompañando los 
comprobantes. 

Art. 34. Cuando por omisión ó por 
injusto denegación de los Alcaldes no 
hubiese sido entregada al elector la cé
dula á que tenía derecho, ó cuando una 
vez entregada la hubiese perdido, podrá 
reclamar del Presidente de la mesa, iden
tificando previamente su persona, la en
trega del segundo talón de que habla el 
artículo 17, debiendo en este caso votar en 
el acto con la fórmula «votó con cédula 
duplicada.» 

-La mesa lo hará constar en la lista de 
votantes. 

Art. 37. En la parte exterior de cada 
local en que se verifiquen las elecciones 
se fijará dos días antes de que empiecen 
una lista certificada de los electores que 
corresponden al colegio ó secciou, la que 
permanecerá expuesta al público hasta 
que hayan terminado. 

Art. 38. Las mesas electorales se co
locarán de modo que los electores pue
dan ver el acto de entregar las papeletas, 
y su introducción en la urna. 

Art. 39. Los Presidentes de las mis
ma cuidarán de que tanto el salón en 
que se verifican las elecciones, cuanto 
las avenidas que conduzcan al local, es
tén siempre despejados, de manera que 
los votantes puedan salir y entrar fácil
mente. 

Art. 40. Los Presidentes tendrán á su 
disposición los agentes municipales que 
consideren necesarios para conservar el 
orden y hacer respetar su autoridad. 

Art. 41. Todo elector de un distrito 
tendrá entrada en todos los colegios y 
secciones en que el distrito estuviere di
vidido y podrá hacer en cualquiera las 

Srotestas y reclamaciones que crea fuñ
adas. 
Art. 42. Los votos se podrán emitir 

así en papeletas impresas como manus
critas, pero en papel precisamente en 
blanco. 

• i 

Art. 43. Nadie podrá entrar en el lo
cal de olecciones con palo, bastón ni ar
ma alguna, á excepción de los electores 
que por impedimento físico necesiten 
apoyarse en bastón ó muleta, los cuales 
no podrán permanecer en el local más 
que el tiempo preciso para emitir su 
voto. El elector que infringiere este pre
cepto y advertido no se someticre á las 
órdenes del Presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho do votar en 
aquella elección. 

Las Autoridades podrán, sin embargo, 
usar dentro del colegio el bastón y demás 
insignias de su mando. 

Art. 50. Los colegióse secciones elec
torales se abrirán al público á las nueve 
de la mañana del día fijado para la elec
ción. 

Art. 51. A cada colegio ó sección con
currirá á la citada hora el Alcalde ó Re
gidor á quien corresponda por orden, y á 
falta de éstos, el Alcalde de barrio que 
deba presidir la mesa interina. 

El Ayuntamiento hará la designación 
de los Presidentes dos días antes del fija
do para la elección, y la publicará en la 
parte exterior del local. 

Art. 52. A cada colegio ó sección se 
llevará por la autoridad que deba presidir, 
y se colocará sobre la mesa, el libro talo
nario del censo electoral que le corres
ponda, y una lista por orden alfabético y 
numérico de los electores del mismo, con 
dos casillas en blanco para estampar en 
ellas la palabra votó. 

La primera casilla servirá para ano
tar la votación de la mesa, v la segunda 
para la de los candidatos. líabrá también 
un ejemplar de esta ley y una urna para 
depositar las papeletas de votación. 

Art. 53. A la hora señalada para co
menzar la elección, el Presidente ocu
pará su puesto é invitará á los dos más 
ancianos y á los dos más jóvenes de 
los electores presentes, entre los que se
pan leer y escribir, á tomar asiento en 
la mesa para ejercer las funciones de Se
cretarios escrutadores interinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos Secreta
rios, se estará á lo que resulte del libro 
talonario del censo electoral. 

Art. 54. Después de haber tomado 
asiento los Secretarios interinos, el Pre
sidente anunciará en alta voz: Se proce
de á la votación de la mesa definitiva. Es
ta se compondrá de un Presidente y cua
tro Secretarios, elegidos por papeletas y 
por mayoría de votos. 

Art. 55. No se admitirá á votar á per
sona alguna que no presente su cédula ta
lonaria, ó á quicu no se le dé por dupli
cado en aquel momento, en los casos de 
extravío ó denegación de entrega, según 
lo dispuesto en el art. 34 de esta ley. 

Art. 5G. La papeleta, de votación con
tendrá el nombre del elector del mismo 
colegio ó sección á quien se designe para 
Presidente, y separadamente, bajo el epí
grafe de Secretariost los nombres do 
otros dos electores, también del mismo 

colegio ó sección, para Secretarios escru
tadores. No podrán ser elegidos para es
tos cargos los electores que no sepau leer 
y escribir. 

Art. 57. Los electores s'e irán a c e -
caudo uno á uno á la mesa, y presentan
do sus respectivas cédulas talonarias al 
Presidente, le entregarán la papeleta do
blada, con 8n voto; aquél la introducirá 
en la urna, diciendo: Voto del elector Fu
lano de Tal. 

La cédula talonaria será sellada en el 
anverso y devuelta al elector después de 
haber anotado un Secretario en la lista 
numerada la palabra votó. Si hubiese vo 
tado cou cédula duplicada, se anotará así 
en la lista para hacer imposible la vota
ción del mismo elector con la primera, 6 
la de otro en su nombre. 

Si ocurriese alguna duda sobre la per
sonalidad del elector ó sobre la legitimi
dad de su cédula, se identificará en el 
primer caso con el testimonio de los elec
tores presentes, y en el segundo se cote-
jera la cédula con el talón. Cuando no 
se identificase la personalidad del elector, 
ó resultase falsa la cédula, no se le per
mitirá votar, y la mesa lo hará constar así 
en el acta, tomando las disposiciones con
venientes para que el pretendido elector 
sea remitido inmediatamente á los Tr i 
bunales de justicia. 

Art. 58. A las tres en punto de la tar
de prohibirá el Presidente, en nombre de 
la ley, la entrada en el local de la elec
ción, cerrando las puertas del mismo si 
lo considerase preciso. 

Continuará después la votación para 
recibir votos de los electores presentes; y 
luego que hubiere votado el último, un 
Secretario escrutador preguntará tres ve
ces eu voz alta: ¿Hay al//un elector pre
sente que no haya votado'? No habiendo 
quien reclame ó votando los que falten, 
el Presidente dirá: Queda cerrada la vo
tación; no volviéndose después á admitir 
voto alguno, y permitiéndose de nuevo 
la entrada en el local. 

Art. 59. Cerrada de esta manera la 
votación, un Secretario escrutador leerá 
en alta voz los nombres de los electores 
que hayan tomando parte en la elección 
y publicará su número; en segui ta el 
Presidente, abriendo la urna, dirá: Se va, 
d proceder al escrutinio. 

Art. 60. Este se verificará sacando el 
Presidente las papeletas de la urna una 
á una, desdoblándolas, leyéndolas en voz 
baja y entregándolas después á uuo de 
los Secretarios para que á su vez las lea 
eu alta voz y las deposite sobro la mesa 
por el orden que vayan saliendo. 

Los otros Secretarios escrutadores 
llevarán simultáneamente nota de la vo
tación para Presidente y Secretarios, cu
yas tres notas se confrontarán, y en ca
so de duda se cotejarán con las papele
tas que se hayan ido colocando sobre la 
mesa. 

Todo elector tiene derecho á leer por 
sí ó á pedir que se vuelvan á leer, contar 
y confrontar las papeletas con las notas 
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q u e hayan llevado los Secretarios escru
tadores. 

Art. 61. Las papeletas cuya validez 
ofreciere duda se dejarán aparte, conti
nuando el escrutinio hasta terminarlo. 
La mesa examinará después las dudosas, 
y decidirá sobre ellas por mayoría, con 
arreglo á lo que dispone el artículo si 
guíente. 

Art. 62. En las papeletas en que se 
hubiese omitido la distinción de Fresi 
dente y Secretarios, se entenderá nom 
brado para el primer cargo el primero 
que se halle inscrito, y para Secretarios 
los dos siguientes. En las que contuvie
ren más nombres, 6e tendrán por valede
ros los tres primeros para los cargos in 
dicados por su orden, y por nulos los de 
más. Las ilegibles se tendrán por nulas 
Y sobre las faltas de ortografía, leves di 
Herencias de nombres y apellidos, inver
sión de éstos ó supresión de alguno, la 
mesa decidirá en sentido favorable, cuan
do no haya elector alguno del colegio 6 
sección con quien pueda equivocarse el 
nombre del contenido en la papeleta, con
signando en el acta los hechos, sus reso
luciones y las protestas que se hicieren, 
uniendo en este caso al expediente las 
papeletas que hubiesen sido objeto de 
cuestión. 

Art. 63. Cuando se encontraren do
bladas juntamente des ó más papeletas, 
si contuviesen los mismos nomores y por 
el mismo orden, se contarán como una 
sola; pero si hubiese entre ellas alguna 
diferencia esencial que afectase á los car
gos, se anularán todas, consignándose 
así en el acta. Las papeletas sólo se apre 
ciarán para confrontar el número de vo 
tantes. 

Art. 64. No se admitirá ninguna re 
clamacion ni protesta sobre la edad ó la 
incapacidad del elector, ni en el acto de 
votar ni en el del escrutinio. Todos los 
electores que se hallen inscritos en el li
bro del censo electoral, v cuya incapaci
dad no se haya declarado en* los apéndi
ces que se mencionan en el art. 20, pue
den ejercitar su derecho y computárseles 
sus votos. 

Art. 65. Terminada la lectura de las 

{>apeletas, dictadas las resoluciones sobro 
os casos dudosos y admitidas las pro

testas á que dieren lugar, so procederá 
al recuento de los votos después de ha
ber preguntado el Presidente por tres ve
ces consecutivas en alta voz: ¿Hay algu
na protesta que hacer contra el escrutinio'? 

Art. 66. No habiéndose hecho ningu
na protesta, ó resueltas las que se hagan 

, en la forma que determina el art. 83 de 
la ley, cada Secretario escrutador verifi
cará el recuento de los votos obtenidos 
por los candidatos; v si resultase confor
midad, se extenderá una lista de los que 
hubieseu obtenido votos por orden de ma
yor á menor, sin omitir ninguno En el 
caso de que no haya conformidad entre 
los votos anotados, se procederá á nueva 
Tevisiou y recuento de las papeletas, ate -
riéndose á lo que de éstas resulte. 

Art. 67. De estas listas se dará lec
tura en alta voz por uno de los Secreta
rios escrutadores, y concluida, el que 
haya presidido la mesa proclamará Pre
sidente del colegio ó sección electoral al 
elector que para este cargo hubiese ob
tenido mayor número de votos, y Secre
tarios á los cuatro que para este cargo 
hubiesen también obtenido mayor nú 
mero de sufragios. 

Art. 68. Después de proclamados los 
elegidos por el Presidente de la mesa in
terina, se recontarán públicamente las pa 
pelotas y se quemarán acto continuo, ex
cepto aquellas sobre que se hubiese he
cho alguna reclamación, las cuales se 
unirán al expediente. 

Art. 69. Si el Presidente ó alguno de 
los Secret? rios escrutadores elegidos no 
se hallasen presantes al concluir el escru
tinio en el local de la elección, se les 
avisará á domicilio por el Presidente de 
la meía interina; y si no se presentasen 
en el término de una hora, se entenderá 
que renuncian, y se tendrán como ele
gidos los que para el cargo respectivo 
sigan en la votación inmediata en núme
ro, si se hallasen en el local. Si ninguno 
de ellos se presentase media hora des
pués, serán reemplazados los que falten 

por el Presidente ó Secretarios de la mesa 
interina, cada uno en sus cargos respec
tivos, sorteándose para cubrir el número 
de los que no se hayan presentado de la 
clase de Secretarios, I03 que hubiesen 
desempeñado la interina. 
« Art. 70. El Presidente de la mesa in
terina dará posesión de sus cargos al 
Presidente y Secretarios elegidos, decía 
- ' >•> ••- -i — i — A r*ando constituido el colegio ó sección 
electoral. 

En aquel mismo día, los Secretarios 
de la mesa interina redactarán y firma
rán el acta de la elección de la definitiva, 
con arreglo al modelo núm. 2.°, que de
positarán en la Secretaría del Ayunta
miento antes de las once de la mañana 
del día siguiente, donde podrán exami
narla los electores. . 

Art. 71. Constituidos al día siguien
te, á las nueve de la mañana, en el cole
gio ó sección electoral el Presidente y 
Secretarios escrutadores elegidos, se de
clarará por el primero en alta voz que se 
empieza la totacion para Concejales. 

Art. 72. El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos trá
mites establecidos para la elección de la 
mesa en los artículos 52 al 59 de esta 
ley. 

Art. 73. Las papeletas contendrán 
tantos nombres como Concejales corres
ponda elegir al colegio, y los que exce
diesen de este número serán nulos. 

En las secciones se votará el mismo 
número. 

Art. 74. A las cuatro en punto de la 
tarde se procederá al escrutinio en !a 
misma forma prescrita en los artículos 
del 59 al 68. 

Art. 75. Acto continuo, el Presiden
te y Secretarios redactarán el acta par
cial conforme al modelo núm. 3.° Esta 
acta se remitirá antes de las ocho de la 
mañana del día siguiente á la Secretaría 
del distrito municipal, y de ella expedi
rá el Secretario, con el V . °B . ° del A l c a l 
de, la correspondiente certificación, que 
entregará al Presidente de la mesa. 

A cada acta se unirá una lista de los 
electores que hayan tomado parte en la 
elección, la cual se sacará de la numera
da en que se hayan ido anotando los vo
tos. 

Art. 76. El Presidente y Secretarios 
cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de que se fijen antes de las 
nueve de la mañana del día siguiente, 
en la parte exterior del colegio electoral 
6 sección, las listas con los nombres de 
los electores que hayan tomado parte cu 
la votación, y la de los candidatos con 
los votos que hubiesen obtenido, por or
den de mayor á menor. 

Art. 77. A las nueve de la mañana 
del día siguiente se volverá á abrir el 
colegio electoral sin necesidad de anun
cio, y ocupando la mesa el Presidente 
y Secretarios escrutadores, continuará la 
votación comenzada ru el día anterior. 

Si en el primero ó segundo día de vo
tación para Concejales hubiesen emitido 
su sufragio todos los electores, se dará 
por terminada la votación. 

Art. 78. Concluida la votación, y re
dactada su acta parcial en los términos 
referidos en el art. 75, se publicarán las 
listas de los votantes y do los que hu
bieren obtenido votos/y se extenderá el 
acta general del colegio ó sección, unien
do á ella los resultados de los escrutinios 
anteriores con todos los incidentes de la 
elección. En este acto se observará todo 
lo prevenido para las parciales. 

Art. 79. Al día siguiente de concluida 
la elección, en los colegios-que se hubie
sen dividido en secciones, se reunirán la3 
mesa? de éstas á la del colegio para prac
ticar el escrutinio general del mismo. El 
Presidente de la mesa del colegio presi
dirá esta Junta. Del escrutinio que prac
tique se levantará la correspondiente acta 
que firmarán todos los concurrentes, t 
se observará en su redacción lo preveni 
do para las generales de los colegios. 

Art. 80. En las poblacioues en que 
haya más de dos colegios electorales, 
cada mesa elegirá á pluralidad de votosj 
al terminar la votación del último día, 
un Secretario escrutador que asista como 
comisionado al escrutino general del dis
trito municipal. 

Si en el distrito municipal hubiese 
únicamente uno ó dos colegios sin sec
ciones, serán comisionados, en el primer 
caso, los cuatro Secretarios escrutadores 
que hubo de mesa, y .en el segundo dos 
por cada colegio, elegidos en la forma 
prevenida en el párrafo anterior. 

En los colegios que se hubiesen divi
dido cu secciones se nombrarán el comi
sionado ó comisionados que correspondan 
por las Juntas de escrutinio del colegio 
y sección ó seccisnes de que habla el ar
tículo anterior, y después de hacer el 
escrutinio. 

Art. 81. El escrutinio general de dis
trito se hará en todos los pueblos el se
gundo domingo del undécimo mes del 
año económico, á las diez eu punto do 
la mañana, en las Casas Consistoriales, 
donde se reunirán todos los comisionados 
de los colegios, con asistencia del Ayun
tamiento, presidido por el Alcalde prime
ro. Ni éste ni el Ayuntamiento tendrán 
voto en este acto. 

Art. 82. Constituida de esta manera 
la junta general.de escrutinio, bajóla 
presidencia del Alcalde primero, se nom
brarán por mayoría de votos entre los 
comisionados, cuando el número de estos 
llegare por lo menos á cinco, cuatro Se
cretarios i scrutadores que hagan la com
probación de las actas y recuentos de 
votos. 

Eu los pueblos en que, por haber 
menos de cinco colegios, no llegase á 
este número ol de los comisionados, se 
elegirán del mismo modo dos de éstos 
por ellos mismos y otros dos de los Con
cejales y de entre ellos, para que los 
cuatro procedan en calidadde Secretarios 
álacomprobaciou y recuento délos votos. 
Los dos Secretarios do nombramiento del 
Ayuntamiento tendrán en este caso voto 
con la Junta. 

Art. 83. La Junta de escrutinio, des
pués de haber hecho los Secretarios la 
confrontación de las actas y el recuento 
de los votos, examinará todas las recla
maciones de los electores contra la legí
tima representación do los Presidentes ó 
Secretarios de los colegios y secciones 
electorales, validez de la elección ó au
tenticidad ó exactitud de las actas. 

De estas reclamaciones, de los moti
vos que para apreciarlas ó desecharlas 
haya tenido la Junta de escrutinio, de 
las resoluciones que sobre ellas hubiese 
adoptado y de las protestas á que diesen 
lugar, se hará expresa mención eu el 
acta. 

Art. 84. Serán proclamados Conce
jales de cada colegio electoral los que 
resulten con mayoría r-dativa de votos 
hasta completar el número de los que 
corresponda elegir. En el caso de empate 
entre los electores, decidirá la suerte los 
que han do quedar de Concejales. Hecha 
la proclamación de Concejales electos por 
caua colegio, se hará la de los que com
ponen el Municipio ó Ayuntamiento del 
pueblo 

Art. 85. Se extenderá un acta del es
crutinio con arreglo al modelo núm. 4.°, 
en la que se hará meucion de las recla
maciones (jue se hubiesen hecho por los 
electores, resoluciones que se hubiesen 
adoptado y de las protestas que hubiere 
habido, autorizándolas todos los presen
tes. Esta acta se archivará en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Art. 86. Los nombres de los elegidos se 
expoudrán al público en los sitios de cos
tumbre durante la segunda quincena del 
undécimo mes económico. 

Eu este término los electores podrán 
hacer por escrito ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones que tengan por conve
niente sobre la nulidad de la elección ó 
incapacidad legal de los elegidos. 

drá por nombre Coiistajite, sita en el 
punto llamado la Chorrera, término mu
nicipal de Canencia, distrito municipal 
de idem. 

El terreno registrado liúda al Norte 
con molino de Juan Sanz; Mediodía con 
Tercio de Matallana; al Saliente terreno 
común de vecinos, sitio llamado La Aso-
madilla, y Poniente con sitios llamados 
los Batanes y Cerro Robellano. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por pun
to de partida la chorrera ó cascada' indi
cada, que se halla entre el cerro Robe-
llano y el Tercio de Matallaua y arroyo 
que baja de las Reajeras; desde él se 
medirán en dirección Norte 400 metros, 
y se colocará la primera estaca; desde 
ésta se medirán en dirección Oc3íe 100 
metrOs, y se fijará la segunda estaca; de 
ésta á la tercera en dirección Sur se me
dirán 600 metros, y se colocará la torcera 
estaca; desde ésta en dirección Este se 
medirán 200 metros, y se colocará la 
cusrta estaca; desde ésta en dirección 
Norte se medirán 600 metros, y se fijará 
la quinta, y de ésta se medirán 100 me
tros al Oeste, quedando cerrado el rectán-
lo de las 12 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de esta Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Canencia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859. con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 12 do Abril de 1833.=J. El 
Conde de Xiquena. 

Secretaria.—Negociado 3.°—Guardia 
dril. 

Debiendo quedar desocujada en todo 
este mes la casa-cuartel que actualmente 
ocupa el puesto de Guardia civil de Va-
llecas, he acordado anunciar un concurso 
por término de 30 dias, invitando á los 
dueños de otros edificios en el citado pue-

I blo de Vallecas para que hagan las pro
posiciones de arriendo que tengan por 
conveniente, bajo la base de 56 pesetas, 
pagadas mensual mente por fondos del 
Estado; advirtiéndose que las proposicio
nes deberán presentarse en la Secretaría 
del Gobierno de mi cargo dentro del ex
presado término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL y Diario ojeial de 
Avisos de esta Corte. 

Madrid 13 Abril 1883.=E1 Goberna
dor, J. El Conde de Xiquena. 

D. José Alvarcz de Toledo y Acuña, 
Conde do Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. José Iglesias Her
rero, vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 2 
del corriente una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de hierro y otros metales que teu-

Administracion de Fmento.—Minas. 

AdmitidaáD. Eduardo de León y Rico 
la instancia de renuncia de las seis per
tenencias señaladas con los números 7 al 
12, que forman parte de la mina de sosa 
titulada Orelia, sita eu termino de Aran-
juez, se declara franco y registrable el 
terreno de la seis pertenencias renuncia
das. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quieaes pudie
ra interesar. 

Madrid 30 de Marzo de 1S83.*E. : 

Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

http://general.de


Limes 16 de Abril de 18b3. 

P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

KSTADO del precio niedto que han tenido en dicha 'provincia los artículos de consumo que d continuación se expresan en el mes de Marzo último. 

PUEBLOS CABEZAS PE PARTIDO. 

ÓRANOS. 

roz. 

CALÓOS. CARNES. PAJA. 

PUEBLOS CABEZAS PE PARTIDO. 

Tr igo . ¡ Celada. Onteno. .Maíz. Garbanzos. A r roz. Aceite. | Vino. Aguardiente Carnero. Vaca. 1 Tocino. De trigo. | De cebada. 

PUEBLOS CABEZAS PE PARTIDO. 

B T C T Ó L I T R O S . K I L O G R A M O S L I T R O S . • K I L O G R A M O S . K I L O G R A M O S . 

PUEBLOS CABEZAS PE PARTIDO. 1'tas. cents. Pía», cents. l'lcís. cents. Pttd. cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas. cent* . 

Colmenar Viejo 
Chinchón . . . . . . . 
Getafe *•• 

San Martin de Val deiglesias 

TOTALES. . 

Precio me/lio general M la provincia... 

• >N 5S 
26 • 
26 13 
27 93 
30 85 
26 66 
27 03 
22 » 

16 67 
1 16 » 

17 12 
10 22 
16 72 
17 39 
18 02 
13 50 

D t> 

18 » 
» > 
» | » 
. » 
i x> 

18 02 
15 » 

9 » 

» B 

» » 
> » 

» » 

• » 

0 72 
n 75 
0 64 
0 69 
1 15 
Ü 84 
0 61 
0 50 

0 
(» 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

56 
6S 
54 
65 
75 
54 

i 61 
80 

0 97 
1 20 
0 80 
1 34 
1 20 
l 12 
0 30 
0 80 

0 36 
0 25 
0 22 
<I IS 
0 81 
0 40 
0 23 
0 25 

0 72 
0 84 
1 18 
0 88 
1 10 
0 80 
1 06 
0 44 

1 41 
l 25 
1 15 
1 80 
l 75 
• r 

1 09 
l 25 

1 56 
1 25 
V V 

t 80 
l 75 
1 20 
l 09 
» • 

2 18 
2 20 
2 17 
1 96 
2 10 
1 92 
2. IS 
t 75 

0 10 
0 07 
0 09 
0 11 
» > 
0 09 
0 07 
0 03 

0 10 
0 07 
0 09 
0 11 
» » 
0 08 
0 07 
0 03 

Colmenar Viejo 
Chinchón . . . . . . . 
Getafe *•• 

San Martin de Val deiglesias 

TOTALES. . 

Precio me/lio general M la provincia... 

213 03 131 63 51 02 D D 5 90 4 83 7 73 3 I> 7 02 9 73 8 65 16 46 0 56 0 55 

Colmenar Viejo 
Chinchón . . . . . . . 
Getafe *•• 

San Martin de Val deiglesias 

TOTALES. . 

Precio me/lio general M la provincia... 20 64 10 45 17 01 » » 0 74 0 60 0 97 0 3S o SS 1 39 i N 2 06 0 OS 0 08 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cents. L O C A L I D A D . 

30 85 Madrid. 
Trigo 

Madrid. 

22 B Torrelaguna. 

18 02 San Martin de Valdeiglesias. San Martin de Valdeiglesias. 

13 

l 

50 Torrelaguna. 

Madrid 10 de Abril de 1883.=V.° B . °=E l Gobernador, J. Xiquena.=El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García Elgueta. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Ignorándose el domicilio de los Ad
ministradores subalternos de los bienes 
del Patrimonio reservados á la Corona en 
Aranjuez, Kl Pardo, Casa do Camno y 
San Lorenzo desde Febrero de 1873 á 
Enero de 1875, que á continuación se 
relacionan, se les cita por medio de la 
Gaceta, BOLKTIS OKÍCIAL de la provincia 
y Diario de Avisos de la capital á fin de 
que tan luego como llegue á su noticia 
se persoueu en la Intervención de Ha 
cieuda, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde, con objeto de hacerles conocer 
una resolución del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Madrid 13 de Abril de 1883.=Jovito 
Riestra. 

D. Miguel Uruviaga. 
D. Jerónimo Peco. 
D. José María Bonilla. 
D. Fermín Üávila. 
D. Henito Giralt. 
D. Fernando Aguado. 
D. Fernando Legnoy. 
I ) . Manuel Redondo Solivera. 

las observaciones á que hubiere lugar; 
pues pasado dicho término será sometido 
a la, saueion deíinitiva de la Junta mu
nicipal. 

Xavacerrada 10 de Abril de 1883.=E1 
Alcalde, Mariano de la Robla. 

^Í! i l ta¡ Í ! ¡ « l l iüS. 

1.a Cabrera. 
Sin perjuicio de lo que resuelva el 

limo. Sr. Delegado de Hacienda, á las 
doce del día 20 de Mayo próximo, y del 
2a de no haber rematantes en la primera 
subasta, se han de celebrar en la casa 
consistorial de esta villa las subastas por 
anecies separadas para el arriendo de las 
de consumos del año 18^3-84, á la venta 
exclusiva las que la instrucción permite, 
} l-ts demás á la venta libre.-

La Cabrera Abril 11 de 18S3.=E1 Al
calde, Isidoro Moreno. 

Xavacerrada. 
El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario deesta localidad, censurado 
por el Sindico v aprobado por el Ayunta
miento, para el próximo año económico 
de 1883 á 1884, se expone al público en 
la Secretaría del mismo por término de 
15 días para que enterándose de él las 
persona* que lo crean conveniente hagan 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramicnto, base para 
la derrama de la contribución territorial 
de 1883-84, se hace preciso que los con
tribuyentes en esta localidad, tantos ve
cinos como forasteros, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten rela
ciones juradas por duplicado, provistas 
del sello móvil correspondiente, en tér
mino de 30 días, pasados los cuales no 
se admitirá reclamación alguna. 

Navacerrada 8 de Abril de 1883.= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

V a l d e t o r r c K . 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario, formado por este Ayunta
miento para el año económico de 1883 
á 18H4, se halla t-rminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de 15 días á fin de 
que durante los mismos se puedan presen
tar las reclamaciones que crean convenien
tes con referencia al mismo. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos del art. 146 de la íev municipal. 

Valdetorres 6 de Abril de 18í>3.=El 
Alcalde, Francisco de la Morena. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS, 

b.ndrld 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de Pan
do y Lope/., Presbítero, Visitador y Vi
cario. Juez eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido, secit*. llama y em-
p!a :a á José Sánchez é Ibañez, cuyo pa
radero ó domicilio se ignora, para que en 
el improrrogable término de 15 días, con
tados desde la inserción del presente 
edicto, comparezca en este Tribunal y No

taría del infrascrito, calle de la Pasa, nú
mero 3, á prestar ó uegar á su hijo José 
Juan Sánchez y López e¡ consejo preve
nido por la ley para el matrimonio que 
pretende con María Patrocinio Saturni
na, conocida por el apellido Llusia; aper
cibiéndole que de no verificarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 7 de Abril de 1883.=Romual-
do de Brea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presante y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Tenieute Vica
rio eclesiástico de esta Corte y su parti
do, y por ignorarse el paradero de Petra 
< ¡ a r r í a , que se dice fué casada con Este
ban Gómez Caro, que falleció en la villa 
de Fuencarral cu 29 de Abril de 1876, 
se la cita, llama y emplaza á fin de que 
dentro de 10 días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio comparezca 1 

en este Tribunal y.Notaría del que refren- J 
da á prestar declaración en el expedien- j 
te que instruye á instancia de Tomasa 
Ruiz y Oñez sobre corrección de la par
tida de defunción del referido Este
ban Gómez; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, dándose al expediente el 
curso que correspenda. 

Madrid 10 de Abril de 1883.=Elías 
Saez. 

D. Gregorio Rizo, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de B u e n a v i 8 t a de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Patrocinio Irazabal Sierra, na
tural de Alpcdretc de la Sierra, partido 
de Guadalajara, de 22 años de edad, sol
tera, sirviente, hija de José y de Fran
cisca, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 10 días se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo 
á extinguir la condena que le ha sido im
puesta en causa que se le ha seguido por 
liurto; bajo apercibimiento que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al misino tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles como militares 
practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de la indicada Patrocinio, y 
verificado lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado cu Madrid á 2 de Abril de 
1833.3= Gregorio R izo .=El actuario, Ma
tías Aranda. 

JUZGADO» DE PIU.\IE:i\ INSTANCIA. 

Unen avista. 
D. Gregorio Rizo, Juez interino de 

instrucion del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se llama á los herede
ros de D. Andrés Pérez y Pérez, Coman
dante de infantería retirado, que parece 
lo son D. José y Doña Francisca Pérez y 
Pérez, para que dentro el término de cin
co días, contados desde la inserción del [ 
presente en la Gaceta de Madrid, se pre
senten en este Juzgado para ofrecerles 
la causa que se instruye por suicidio del 
repetido 13. Andrés. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 
18* 3.=Gregorio Rizo.=Ramón Clemente 
V Lázaro. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera 
instancia iuterino del distrito de Bueña-
vista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á tres sujetos conocidos por los apodos 
del Gordito, el Francés y el Vaquerin, 
cuyas demás circunstancias v domicilio 
se viguorau, que el día 26 de Febrero úl
timo se hallaron en el baile llamado de 
la Bolsa, para que dentro del término de 
tres días comparezcan ante el Juzgado á 
prestar declaración con juramento en 
causa criminal que se sigue por hurto de 
un reloj á D. Federico Jiménez; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Dado en Madri 1 á 9 de Abril 1883.= 
Gregorio R izo .=Por su mandado, Licen
ciado Soveriano de Mazorra. 

Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia 'del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el infrascrito, se cita á Don 
Rafael de Cueto Martí, natural de Sevilla, 
soltero, empleado, de 28 años de edad, 
que ha vivido en la calle del Barco, número 
34, bajo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de ocho días 



Lunes 10 de Abril de 18&3. 

comparezca en dicho .Juzgado, sito on la 
pinza de la» Sal esas, núm. 3, aprestar (de
claración en el sumario que se instruye 
por hurto; apercibido que de no verificar
lo !e parará el perjuicio riuo hava lu rari 

Madrid C Abril de lS<i.^V.° 13."= 
Ayllon. 

rliirlu«:i. 
D. Mariano Fonscca, Juez dé primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Antonio Prisco Fernandez. Iz 
quierdo, soltei , de 34 años de edad,., 
empleado particular, natural de Alba
cete, hijo de Jijan y de Antonia, vecino 
de esta Corte, y cuyo domicilio se i g 
nora, para que dentro del termino de 
seis días comparezca en este Juzgado 
con dije o de que por los^ Médicos foren
ses le sean reconocidos las lesiones que 
la noche del 11 de Marzo próximo pr.sado 
le infirió Luis Sanche Brunet; apercibido 
que si no comparece le parará el perjuicio 
que h a y a ¡ugar. 

asimismo encargo :í todas las Autori
dades civiles y militares procedan á ¡a 
busca del mencionado sujeto, al que pre
sentarán en este Juzgado 

Dada eu Madrid ü 5 Abril de 1883.= 
Mariano Fonseea.=Victoriano Moreno. 

I.nt íu.-t. 

En virtud de providencia del Sr. ]>on 
Felipe Peña y Cosralago, Juez de prime
ra instancia dql distrito de la Latina, fecha 
de hoy, recaida en la causa seguida con 
motivo de la lesión que sufre Enrique 
Garri, se cita á éste y á Rafael Marín 
González, que han habitado en ia calle 

• de Calatrava, núm 29. cuarto cuarto, 
para que comparezcan en la sala de au
diencia de uicho Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, el 
día -1 del actual, á la una de su tarde, 
con el fin de que presten declaración en 
dicha causa; haciéndoles s iber la obli
gación que tienen de concurrir al presen
te llamamiento, bajo la multa ú> 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 10 Abril de 1883. = V.° B . ° = 
El Juez, Felipe Peña.=151 Sccr tario, 
por García Inés, .losé* T . Sánchez de 
las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña, Juez de instrucción del 
distrito de la Latina, por la presente re
quisitoria se cita, 1 ama y emplaza á Jo
sé Rodríguez Aguado, do 43 años de 
edad, casado jornalero; Felipe Herrero 
López, de 20 años de edad, soltero, car
retero, y á Pablo Alonso y Alonso, de 25 
años de edad, soltero, carretero, por tér
mino de 10 días, dentro de los cuales de
berán comparecer en la audiencia de di
cho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio tic Justicia, con el lin dé restar1 

declaración en la cansa que contra lo.>-
mis s se instruye y otros por riña tu
multuaria; bajo apercibimiento de que 
eh otro caso serán decláralos rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ev. 

" Madrid 9 do Abril de i 883 .=V. " B . "= 
El Juez, Felipe IVña .=E l Secretario, 
Juan García Inés. 

v captura del referido Jcónimo Vicente 
^Fernandez, conduciéndolo caso de ser 
habido á la cárcel de Villa eu clase de 
detenido á mi disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Abril de 
l883.=Felipe Peña.=Por maudado de 
su señoría. Juan Joaquín Jiménez. 

Univers idad 

D. José González Cabeza, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de instrucción del distrito de la univer
sidad de esta Corte. 

Por ¡a presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisca X., de esta
tura regular, pelo negro, ojo3 idem, nariz 
afilada, de unos 22 años de edad, que eu 
la tarde del 17 de Marzo último entró 
de sirvienta en casa de Francisca Fer
nandez Dobal, calle de la Corredera, nú
mero 11, coarto izquierda y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que eu el 
término de 10 días se presente eu este 
Juzgado á dar sus descargos en la causa 
¡ue se le sigue sobre hurto de varias 

prendas en dicha habitación; apercibida 
de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial practiquen las más activas dili
gencias para la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 7 de Abril de 1883.=José 
González.=El Escribano, Felipe López. . 

-1 

dio de la presente cédula, mediaute igno
rarse el doraicilo de los mismos. 

Malrid 9 de \\¡á\ d e l883.=El Ks-
cribauo, Manuel Viejo. 

I ) . Felipe Peña y Costalago, .luez de 
instrucción leí distrito de la Latina de 
esta Corto. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Jerónimo Vicente Fer
nandez, ñijo de Matías y de María, de 
estado casado, de 20 años de edad, de 
oficio tratante on frutas y pimiento, na
tural del pueblo de Argua as, partido 
judicial de Muía, en la provincia do Mur
cia, vecino que fué de esta capital, y cu
yo actual domicilio se :;>uora, para que 
dentro del término de 10 días se presen
te en la audicituia de pstfl Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á fin do responder de 
l;»s cargosquo le resultan en la causa 
q u e contra, el mismo y otros 8" sigue por 
estafa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde. 

Y por medio de la presente exhorto 
á todas las Autoridades, así civil s como 
militares para que procedan á la busca 

Por la presente cédula, á virtud de 
providencia del Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de ésta ca
pital, se cita y llan\a al dueño ó dueños 
de un madero grande y de uua plancha 
de plomo de 7 á 8 arrobas que han sido 
ocupados la noclie del 5 al 6 del actual 
en el paseo de \ roneros por una pareja 
de la Guardia civil del puesto de Poz .8, 
ignoráudose hasta ahora quiénes sean 
aquellos y dónde se haya verificado 
la sustracción; é igualmente se cita y 
llama á cuantas personas de la misma 
puedan dar noticias, para que comparez
can en este Juzgado dentro del término 
de cincodias á íiu dedcclarar en la causa 
(pie se instruye. 

Madrid 10 de Abril de 1883.=E1 
actuario, Cereceda. 

En los autos de testamentaría de Don 
Eulogio Echazarreta, natural de Vcrga-
ra, de edad de 36 años, soltero, comer
ciante, cuyo fa lecimiento ocurrió en la 
ciudad de México el 21 de Diciembre de 
1882, radicantes en «ficha ciudad de Mé
xico aute el Sr. Juez segundo del ramo 
civil y Escribanía de D. Rafael Ortega, 
se ha dictado el auto que dice así: 

México Enero 9 de 1883 Convó-
quese á los legatarios residentes en 
Madrid D. Antonio Oliver, Doña Fran
cisca y Doña Paula Larraüaga, y áDon 
Valentín Echazarreta, residente en San 
Sebastian. 

<'onvóquese igualmente á los herede
ros tambieu residentes en Madrid D. To
mas Echazarreta, Doña Severiana Echa
zarreta de Ariza y Doña Cruz Echazarre
ta de Oliver, por medio de exhortos di-

'rígidos á las Autoridades judiciales de 
la villa de Madrid y de San Sebastian, á 
lin de que se sirvan notificar á los convo
cados comparezcau en este Juzgado por 
sí ó por apoderados instruido y expensa
do á deducir sus derechos en los autos 
testamentarios del mencionado D. Eulo
gio Echazarreta, fijándoles el térmiuo de 
cuatro meses, contados desde la notifica
ción; hágase saber Lo proveyó el Sr. Juez 
secundo de lo civil, Licenciado Francisco 
Villavicencio, y firmó por ante mí, de 
que doy fe.=Francisco Villaviccncio.= 
RafaefOrtega. 

Y habiéndose- expedido la oportuna 
comisión rogatoria por el indicado Juz
gado de México y correspondido a) de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, el cual ha acorda
do su cumplimiento, yo el infrascrito Es
cribano nc tífico el auto inserto á D. An
tonio Oliver. D Francisco y Doña Paula 
Larraüaga, legatarios del finado, por me-

D. José González Cabeza, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
instructor del distrito de la Universidad 
de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José N\, alias Mara-
chivos, de un s 15 años de edad, bajo, 
g ueso y tostado del sol; Mariano N., 
alias el Galleguiu, de unos 20 años, al
to, delgado; Antonio N.. de unos 16 años, 
estatura regular, moreno, de uuos 12 á 
13 años; el conocido por el Hospiciano, 
de la misma edad que el anterior, y Ma
ría N., de oficio camisera, estatura baja y 
de unos 17 años, cuyas demás circuns
tancias de todos ellos se ignoran, para 
que en el térmiuo de 10 días comparez
can en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á dar sus 
descargos eu la causa que se les sigue 
en unión de Manuel López Navarro y Sa-
turniua Herrera por robo en la portería 
de la casa núm. 87 de la calle Ancha de 
San Bernardo la mañana del 5 de Marzo 
último. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial practiquen las más activas dili
gencias para la busca y eaptura de di
chos sujetos, poniéndoles á. disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 6 de Abril de 1883.=V.° B . ° = 
José González.=E1 Escribano, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

Chinchón. 
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez 

de primera instancia de esta villa de 
Chinchón y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
en el juicio civil ordinario seguido en este 
Juzgado á instancia de Doña Juana Gar
cía Peñacarrillo con su esposo Don 
Andrés Martínez Maroto para que la 
haga entrega de los bienes que la misma 
le entregó en dote al contraer su matri
monio, se ha dictado la sentencia que 
dice así: 

Sentencia.—En la villa de Chinchón, 
á 2-i de Marzo de 1883, el Sr. D. Ra
fael Castellanos y Moreno, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto los presentes autos se
guidos á instancia de Doña .luaua Gar
cía l'eñacarrillo, vecina de Valdaracete, 
de estado casada, representada por el 
Procurador D. Felipe Acuña y defen
dida por el Licenciado D. Tiberio López 
y González, contra su esposo Andrés 
Martínez Maroto, declarado en rebeldía, 
sobre que le haga entrega de los bienes 
<pie la misma le entregó en dote al con
traer matrimonio: 

1.° Resultando quo en 19 de Noviem
bre y con fucha 11 del mismo mes de 1881, 
preseutó eu este J-izgado el Procurador 
Acuña, en nombre de Juana García l'e
ñacarrillo, residente en la villa de Val
daracete, demanda de juicio civil ordina
rio, utilizando los derechos que á la mu
jer casada confiere la ley 29, título 11, 
. anida 4.H, fundándola que. en el año 
de 1873 contrajo matrimonio la expresa
da .luana con An ir«'*s Martínez Maroto. 
siendo ya viuda de Saturnino Pérez; 
que al constituirse la sociedad conyug.d, 
como mayor de edad y emancipada que 
era la Juana, hizo entrega eu concepto 
de dote al expresado Andrés de las 22 
fincas rústicas y de la casa comprendi
das eu la hijuela quo se le formó por fa
llecimiento de su madre Matilde de Peña-
carrillo en la partición aprobada por 
auto de este Juzgado de primera instan
cia y Escribanía de D. Fernando Fer- i 
nandez eu 15 de Junio de 18o4, impor- : 

tantos todas 1.980 rs., según testimonio ; 

libra lo ppr el referido Escribano, que 
se acompaña: que del mismo modo hizo 
entrega la Juana á su marido de diferen
tes bienes inmuebles, frutos y labores, y j 
u n a tierra término de Valdaracete, sitio 
de la Hoja, valorada en 765 rs.: de un : 
olivar eu el Negrillo, de 13 cuartillos de I 
tierra con 11 plantas, en el propio térmi- • 
no, y de un zumacaren el sitio del Pocó-

uegro, con seis olivos, valorado en 1.700 
reales, estimados los muebles y frutos 
en 12.141 rs. 50 céntimos, todo lo cual 
le fué adjudicado eu la partición extraju-
dicial y privada formada al fallecimiento 
de su primer marido Saturnino l'erez 
practicada de acuerdo con el padre y he
redero del Saturnino, José Pérez, por 
los contadores y partidores nombra
dos por ambos, según es de ver del cua
derno que se presenta extendido en pa
pel común, el cual no llegó á elevarse 
á instrumento público: que aunque al 
hacer entrega de estos efectos la Juana 
á su esposo habían desaparecido algu
nos, fueron sustituidos por otros análo
gos, importando el total haber aportado 
al matrimouio como procedente de la 
hijuela materna, 11.980 rs., y que el 
que se formó al fallecimiento de su pri
mer marido á la Juana con exclusión de 
las fincas procedentes de hijuela, 15.306 
reales 50 céntimos, y todo 27.286 rs. con 
50 céntimos: que fiada la demandante en 
la palabra que le dio su marido Andrés 
Martinezal entregarle la dote de otorgarle 
el oportuno documento, no ha podido 
todayía obtener su cumplimiento, vién
dose en la necesidad de acreditar 
dicha entrega por otro medio distinto 
del de la escritura pública denominado 
carta dotal: que transcurrido algún tiem
po después de celebrado el matrimonio, 
pero durante el mismo, Andrés Martínez 
na hecho desaparecer todos los bienes 
muebles, frutos y enseres que aportó la 
Juana al matrimonio en concepto dotal; 
que desatendiendo el Andrés los deberes 
de jefe de la sociedad conyugal, dejó 
de pagar las contribuciones pertenecien
tes al año económico de 1877 á 1878, y 
para cubrir el importe de ésta le fué ena
jenada por el Juzgado municipal de Val
daracete en pública subasta la finca que 
la fué adjudicada á la Juana en la parti
ción de bienes por fallecimiento de su 
madre y aparece señalada con el núme
ro 855 en el testimonio de que antes se 
hecho mérito: que la finca que en la cita
da partición y testimonio referido fué 
señalada con el núm. 264, se hallaba 
plantada, al ser entregada como parte de 
dote al Andrés, con86oüvoncs de cuatro 
años, yhabiéndolaabandonad >y dejándo
la d^sde entonces completamente inct'.'-a 
el Andrés, han desaparecido del todo las 
plantas, quedando convertida en un erial 
de pastos para el ganado: que igual 
abandono y suerte ha sufrido la finca nú
mero 259 de la referida hijuela materna: 
que la finca señalada en ésta con el nú
mero 867 se encuentra embargada para 
el pago de las contribuciones por el año 
económico de 1878 á 1879: que las tres 
viñas que en la mencionada nijuela apa
recen con los numerosas, 287 y 202 seen-
cuentran eriales y abandonadas, habien
do desaparecido por esta causa como 
ia mitad de las plantas que eu ellas ha
bía: que las dos tierras situadas en el 
Hoyo Moreno, designadas con los núme
ros* 263 y 263 . duplicado, plautadas de 
zumaque, y efecto del abandono que de 
ellas ha hecho Andrés Martínez, se en
cuentran eriales e" infructíferas: que ade
más el citado Andrés ha desaparecido de 
la población do Valdaracete, nejando á su 
esposa en completo abandono, sin sumi-
nistrarlacosa alguna para atender á sus ne
cesidades, y que para ver Je obteuerde su 
marido el cumplimiento de sus deberé8 

conyugales y evitar el tener que acudir 
á los Tribunales, ha intentado la Juanael 
paso previo de la conciliación ante el Juz
gado municipal de esta villa de Chinchón, 
en la «|ue en la actualidad teuía aquél 
su residencia, sin resultado, según cous-
ta de la certificación que se acompa
ña. Y como, fundamentos de derecho la 
ley 29, tit. 11 de la Partida 4.', en 
que se consigna que siendo el marido 
baratador y destruidor de lo que tuviere, 
de manera que entendiere la mujer que 
vendría á pobreza por su eulpa, ai temie
se aquella que la desgastaría ó malme-
taria su dote, puede demandar eu ju i e^ 
á que la entregue dicho dote ó que la dé 
seguridad de que no enajenará aquella, 0 
que la ponga á recaudo, de manera que 
con sus productos la dé con qué soste
nerse, lo cual puede hacer aun durante 
el matrimonio: que siendo doctrina cor-



riente fondada en la ley 5. a, título 2.°, 
partida 3. a , que la mujer puede deman
dar en juicio al marido cuando solicita 
la reserve algún daño, la Juana obra 
con perfecto derecho para deducir la pre
sente demanda; y que precisada la Juana 
a ejercitar en juicio los derechos que 
le asisten contra su esposo por su 
mal proceder y notoria temeridad á dar 
lugar á que se ventilen en juicio las 
cuestiones á que so refiere la deman
da, es de rigor la imposición de costas, 
concluyo pidiendo se condene á Andrés 
Martínez Maroto á hacer entrega á 3u 
mujer de los bienes que ésta le dio en 
dote al contraer matrimonio, si aun uo 
han desparecido, á fin de poder llenar sus 
necesidades; y por un otrosí, que se trai
gan á la vista para correr con estos auíbs 
los del expediente en que se solicitó y 
declaró la pobreza de la Juana, y de 
lo contrario, testimonio del poder otor
gado por ella en el mismo á favor del 
Procurador que la representa; de la sen
tencia dictada por el Juzgado; do las co
municaciones de la Dirección de la Ga
ceta y Gobierno civil de Madrid sobre 
la inserción de dicha sentencia cu los 
periódicos oficiales, y de la notificación de 
la misma hecha personalmente al Andrés 
en esta villa en 6 de Abril do 1881: 

2.° Que mandado por el Juzgado ex
tender el testimonio solicitado, y hecho así, 
se presentó escrito por la defensa de la 
demandante en 21 de Enero de 1882, ma
nifestando que el marido de Juana Gar
cía, Andrés Martínez Maroto, se había 
ausentado definitivamente de esta vi
lla, uoticioso sin duda de la demanda 
contra él entablada, ignorándose por 
completo su paradero, por lo que se pi
dió que el emplazamiento del mismo 
se hiciese con arreglo á lo dispuesto 
eu los artículos 269 y 270 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, como así se hizo; 
y habiendo espirado el plazo señalado al 
demandado para contestar la demanda y 
acusada la rebeldía por la demandante, 
cumplido lo dispuesto en el párrafo pri
mero del art. 328 de dicha ley, se tuvo 
por acusada dicha rebeldía en providen
cia de 4 de Agosto do 1882, mandando 
practicar lo dispuesto en el párrafo se
sudo de dicho artículo, y que después 
el escrito de réplica y de darse traslado 

en los estrados del Juzgado, se recibieron 
los autos á prueba por término de 12 días: 

3.° Resultaudo que la parte deman
dante presentó interrogatorio do testi
gos, á cuyo tenor, fueron examinados 
tres veciuos de Valdaracete y mayores 
do toda excepción sobre todos y cada uno 
ileios lieclios alegados en el escrito de 
üemauda, que aseguraron ser ciertos en 
todos sus extremos; que eu 23 de Fe
brero último se presentó por dicha 
parte demandante el escrito de con
clusión, en que se reproducen los hechos 
alegados antes y los fundamentos de de
recho, concluyendo por pedir se falle el 
jleito en el sentido ya solicitado; que se 
id traslado con los estrados del Juzgado, 
que en providencia do 13 del actual se 

an tenido por conclusos los autos, man
dando traerlos á la vista con citación de 
las partes para sentencia: 

4." Resultando que en la sustan
ciaron de este juicio se han observado 
Jas prescripciones legales contenidas en 
la de Enjuiciamiento civil: 

L ° Considerando que aunque eu el 
art. 2.° de la expresada ley se determi
na que sólo pueden comparecer en juicio 
los que están en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles, y por I03 que no un re
presentante legítimo, y que el marido 
lo es de su mujer constante el matri
monio, y que por tanto Andrés Martínez 
Maroto de Juana García Peñacarrillo, el 
art. 1.998 de la expresada ley decide 
que uo necesitan habilitación para dicho 
objeto las mujeres casadas que han de 
"tigar con sus maridos, por lo que Jua-
ua García tiene perfecto derecho y per
sonalidad para comparecer en los pre
sentes autos dirigidos contra su marido 

;'artinez Maroto: 
2- Considerando que aunque la en-

l r e & a de los bienes dótales al Andrés 
PM su mujer no constau de una mauera 
anaciente por los documentos que ella 

presenta, que no se refieren á dicha en-

i 

trega, careciendo además el inventario 
en papel común de toda fuerza y valor 
legal para hacer fe en juicio aun respec
to á lo que en el mismo se contiene, es 
lo cierto que los bienes expresados en 
dichos documentos y en la demanda 
aparecen aportados por la'Juana á su 
matrimonio con el Andrés y entregados 
al mismo pa*a atender á las cargas de la 
unión conyugal, según el dicho de tres 
testigos unánimes conformes y mayores 
de toda excepción^ que merece entero 
crédito y hacen prueba pleua por versar 
sobre puntos d<3 hecho como son la cons
titución y entrega de la dote, según tie
ne declarado el Tribunal Supremo de 
Justicia en diferentes resoluciones, entre 
ellas la 3 de Mayo de 1858, 22 de Febre
ro v 22 de Marzo de 1869 y 9 de Julio 
de 1864: 

3.° Considerando que igualmente se 
hallan plenamente demostrados por el di
cho de esos mismos testigos los otros ex
tremos también de hecho de la expresada 
demanda de haber hecho desaparecer el 
Andrés todos los bienes semovientes, 
frutos y enseres aportados 'al matrimonio 
y de quo hizo entrega al mismo su mu
jer, de haber dejado incultas varias fin
cas rústicas y desaparecer la.s plantas que 
Reñían, efecto del abandono, y dado lugar 
á que una de ollas fuera vendida y otra 
embargada para pago do contribuciones 
no satisfechas, y de haber desaparecido 
el Andrés del pueblo de Valdaracete hace 
algunos años, dejando aquel en completo 
abandono á su mujer Juana García Peña-
carrillo, sin suminístrale co-aalgim:; para 
ateuder á sus más apremiantes necesi
dades: 

4.° Considerando que en tales con
ceptos es indudable que Andrés Martínez 
merece el de baratador ó destruidor <le lo 
que hubiere que le da la ley 29, tít. 11, 
Partida 4. a , v que su mujer Juana 
García tenía ai entablar la demanda y 
tiene fundados motivos para creer que 
habría aquél de venir á pobreza por su 
culpa y que le desgastara y malmetería 
la dote, como expresa dicha ley, por lo 
que aun constante el matrimonio ha po
dido legal y directamente demandarle en 
juicio: 

5. u Considerando que en esta clase 
de demandas no es potestativo y á elec
ción de la mujer, como se expresa en 
la presente, pedir que el marido le entre
gue la dote ó pedirle que le dé seguridad 
ó recabdo de que no la enajenaría, ó soli
citar que lo ponga en mano de alguno 
que lo guarde disyuntivamente, sino que 
es necesario que se pida conjuntamente; 
que ol marido á quien se demanda haga 
una de estas tres cosas y opte por uno de 
esos tres medios que la ley citada esta
blece en su favor para solventar su obli- ( 

gaciou, según se deduce del contesto de i 
la misma ley, de los motivos de su pro
mulgación y de la inteligencia que debe 
dársele, establecida por el Tribunal Su
premo en varias sentencias, especialmen
te las de 3 de Junio de 1882 y 21 do No
viembre de 1876: 

6.° Considerando que es doctrina 
inconcusa que los Tribunales no pue
dan corregir de oficio en lo civil las 
pretensiones de las partes, y que la sen
tencia debe ser congruente con la de
manda, clara y precisa la ley 16, tí
tulo 22, Partida 3.', y el art. 359 de 
la ley de Enjuiciamento civil vigen
te, y por lo tanto, que no habiendo sido 
formulada la demanda con arreglo á la 
arribacitada ley de Partida, se infringiría 
la misma si se condenase al Andrés seña
ladamente, como se pide, á devolver los 
bienes dótales á su mujer, y se faltaría á 
la expresada necesaria congruencia si el 
Juzgado, variando la pretensión de aque
lla en la forma en que ha sido propuesta, 
condenase al demandado á que optase 
por uno de los tres medios que le c neede 
la ley para solventar las obligaciones 
aceptadas al hacerse entrega de la dote 
aportada por su mujer, lo cual está igual
mente declarado por la jurisprudencia en 
multitud de sentencias, entre-ellas las c i
tadas en el considerando anterior y las 
de 13 de Febrero de 1805, 28 de Marzo 
y 18 de Juuio de 1867, 4 de Noviembre de 
1871, 8 de Julio y 15 de Octubre de 1872, 
14 de Mayo y 21*de Junio de 1873, 17 de 

Diciembre de 1874,11 de Diciembre do 
1875, 8 de Marzo de 1876, 3 de Mayo, 4 de 
Junio y 15 de Octubre de 1877, 6 y 12 de 
Marzo de 1878 y 15 de Octubre de 1880: 

7.° Considerando que en este caso 
procede la absolución del demandado 
aunque la demandante haya probado los 
extremos contenidos en la demanda, por 
haberse dirigido equivocadamente la ac
ción ó sea por el modo defectuoso de pro
poner aquella, según declara dicho Su
premo Tribunal en varias sentencias, es
pecialmente las de 21 de Mayo de 1870, 
2 de Julio de 1872 y 2 de Octubre de 
1874, existiendo entonces la . congruen
cia exigida en la ley de Partida y artícu
lo de la ley de Enjuiciamiento civil cita
dos, y resolviéndose con la absolución 
toda la cuestión debatida: 

8.° Considerando que la ley 8. a, titu
lo 22, Partida 3. a , impone las costas 
al litigante temerario, de mala fe ó que 
litigue sin razón derecha; que los Jueces 
y Tribunales están facultados para apre
ciar á su criterio la existencia ó auseucia 
de estas circunstancias, según la juris
prudencia constantemente establecida, y 
que no cabe duda, cualquiera que sea la 
forma cu que esta demanda se haya 
planteado, de que Juana García Peña-
carrillo no merece ninguna de aquellas 
calificaciones ni se puede decir que ha 
litigado sin razón derecha cuando ha 
prooado los extremos que se proponía: 

Vistas las leyes, doctrinas y senten
cias del Tribunal Supremo antes citadas, 
los artículos de la vigente ley de Enjui
ciamiento civil también citados, y además 
los 282, 283, 359, 364, 372, 375, 678, 
679 y demás concordantes de la misma; 

Fallo que debo de absolver y absuel
vo á Andrés Martínez Maroto, marido de 
Juana García Peñacarríllo, de la deman
da entablada por ésta contra el mismo, 
por efecto y forma en el modo y forna de 
proponerla, sin.hacer expresa condena
ción de costas; notificándose esta senten
cia á las partes en forma legal, publicán
dose también en el BOLF.TIN OFICIAL do 
esta provincia y en la Gaceta de Midrid; 
pues así definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.=Rafael Caste
llanos. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. I ) . Ra
fael Castellanos y Moreno, Juez de pri
mera instancia de esta villa do Chinchón 
y su partido, estando celebrando audien
cia pública en ella á 24 de Marzo do 1883, 
de que doy fe.=Femando Ibañez. 

Dado en Chinchón á 5 de Abril de 
1883.=El Juez, Rafael Castellanos. = P o r 
mandadodesu señoría, Fernando Ibañez. 

GfoUfe. 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente único edicto cito y 
llamo á Maximina Rasilla, que estuvo de 
sirvienta en Madrid, en la Puerta del Sol, 
número 3, piso segundo, en casa de Do
ña Benita Calvo, cuyas demás señas y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término do 10 días, á contar desde el en 
que aparezca el presente inserto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICUL de 
la provincia, comparezca en e3te Juzgado 
á prestar una declaración en la causa cri
minal que se sigue contra María Ribeyra 
y Fernandez por sospecha de hurto de 
un baúl con ropas y efectos; bajo aperci-
bhuiento si no comparece de pararla el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Getafe á 10 de Abril 1883.= 
Tomás Minguez.=Por su mandado, Má-
ximiano Díaz. 

.\uvalcarnera. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Martínez Lago, Juez de primera 
instancia de esta villa v su partido, se 
cita, llama y emplaza á francisco García 
Martínez, natural de Santa Cruz de Re
tamar, vecino de Madrid, Travesía de las 
Vistillas, núm. 14, cuarto bajo, de esta
do viudo, -ée^fieio jornalero, de £4 años 
de edaxl, y á su amo Francisco X., vecino 
de dicha Corte, de oficio vendedor de 
varas, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del término 
de nueve días comparezcan eu este Juzga-

y do á prestar declaración en la causa que 
en el mismo se instruye por robo de di
nero y efectos al primero de dichos 
sujetos; bajo apercibimiento de que trans
currido sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Navalcarnero Abril 10de l883 = E l 
Escribano actuario, José de la Morena. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por término de 10 días á Meli-
ton Martin, vecino del Hoyo de Manza
nares que se decía ser, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado para prestar una declaración en 
causa que instruyo por lesiones ocasiona
das con la cogida de un carro á Feliciano 
Saiz Castado, alias Peruche, viniendo con 
aquél y otros varios de Colmeuar del 
Arroyo hacia Madrid, en la carretera de 
San Martin de Val deiglesias, conduciendo 
carretas de retama; pues do no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero y Abril 5 de 1883.= 
Antonio Martínez Lage .=Po r mandado 
de su señoría, Ramón Sánchez de Ocaña. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Martínez Lage, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Gabiuo Ventura Cle
mente, natural y veciuo de Fresuedillas, 
de estado soltero, de oficio jornalero, á 
fin de que deutro del término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que en el mismo 
se instruyo por hurto; bajo apercibimieu-
to de que transcurrido sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero Abril 10 de 1883.=E1 
Escribano actuario, José de la Morona. 

'I'orri'Iflguno. 

D. Luis Salazar y Vargas, Juez de 
instrucción interino de Torrelaguna y 
su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Canil y Arribas, de 27 años de 
edad, natural y residente en Rascafna, 
soltero, jornalero, quo se presume resido 
en Madrid, y cuyas señas personales no 
constan, para que en el termino de 10 
días, contados desdo su inserción en la 
Gaceta, se presento en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que ha sido incoado con
tra el mismo por el delito de amenazas 
graves á D. José Maiza; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares y á sus depen
dientes y demás individuos de la policía 
judicial practiquen en sus respectivos 
términos las oportunas diligencias para 
la busca de dicho sujeto, y si fuere habi
do lo detengau y hagan conducir, á mi 
disposición. 

Dado en Torrelaguna á 7 de Abril de 
1883.=Luis Salazar y Vargas .=Por 
mandado de su señoría, Luis Fernandez 
Almazan. 

Tribunal de oposiciones 
d Escuelas públicas de niñas en este 

término Municipal. 
Los ejercicios de oposición á las sois 

plazas vacantes de Maestras de Escuelas 
superiores de niñas de esta capital darán 
priucipio el día-25 del corriente, á las 
ocho en punto de su mañana, en los sa-
loues de la casa Ayuntamiento, sita en la 
plaza de la Villa; entendiéndose que las 
aspirantes que no hubiesen completado 
la documentación de sus respectivos ex
pedientes en la citada fecha, y las que 
dejasen de presentarse en el día, hora y 
sitio indicados, se entenderá que renun
cian su derecho, siendo eliminadas de la 
lista de opositoras. 

Lo que ee anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las inte-

Madrid 13 de Abril de 1883—El Pre
sidente, José Teresa García.=E1 Secre
tario, José Aroca. 
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COLEGIO DE SAN ANTONIO ABAD. 

C U D E A 1 S S 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza do este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latin y Castellano.—Segundo curso 

Retórica y Poética 
Geografía •. . . . 

Historia de España 

Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética . . . . 

Lengua Francesa.—Primer curso . . 

Lengua Francesa.—Segundo curso-
Aritmética y Álgebra 
Geometría y Trigonometría . . . 
Física y Química 
Historia Natural • 
Fisiología é Higiene • 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Inglesa . 
Taquigrafía . . . . 

NO MBRES DE LOS PROFESORES. 

Alumnos internos: P. Esteban Urqnía . 
Alumnos externos: P. Valentín Pérez . 
Alumnos internos: P. Andrés Fernandez 
Alumnos externos: P. Luciano González 
P. Pompilio Díaz 
P. Antonio Ramos 
Alumnos internos: P. Antonio Ramos . 
Alumnos externos: P. Enrique Gracia . 
P. Luis Ubeda 
P. Pompilio Díaz 
Alumnos internos: P. Andrés Fernandez 
Alumnos externos: P. Esteban Urquía. 

r ni tfS ftfw 1, Htt. 
P. José de la Jara 
P. Genaro Mijan 
P. Tomás Saez 
P. Juan C. González 
El mismo ; 
P. Tomás Saez 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

De honor. Ordinarias. 

» 

Extra-
ordinarias. TOTAL. 

79 

84 

35 
22 

27 
23 

64 

» 
67 
21 
15 
14 
14 
14 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 267. 

Madrid 15 de Octubre de 1882.=El Director del Colegio, Santiago Zaton.=El Secretario, J . Crisóstomo González. 

OBSERVACIONES 

COLEGIO DE SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

C U R S O D E Í S S * i 1 S S 3 . 

CUATRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso 
Latin y Castellano.—Segundo curso 

Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Leugua Francesa.—Primer curso 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 

Historia Natural. , , . 
Fisiología é Higiene. . 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN 

Dibujo 

Lengua Inglesa 
Taquigrafía . . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. 
D. 

El 
D. 
El 
El 
I ) . 
D. 
El 
I ) . 
El 
D. 

Jaime Sagrera y Pijoan . , 
Demetrio Ovejas y Arnedo. 

mismo 
Julio Bascarán Sánchez del Rio. 
mismo 
mismo 
Jaime Saetera y Pijoan 
Manuel Chenel y Pérez 
mismo . * * * 
Eusebio Aranguren y Urbieta . 
mismo • 
J. José Muñoz y Madariaga. . . 

D. Pedro de Avila y Zumarán . 
El mismo 
D. J. José Muñoz y Madariaga 

D. Ramón del Hoyo y Cavada 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Doctor en Filosofía y Letras. 
Licenciado en Filosofía y 

Letras 
ídem id. id 
Doctor en Filosofía y Letras. 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Profesor de Lenguas 
ídem id 
Licenciado eu Ciencias exactas 
ídem id 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de 

Montes 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 

Ingeniero 1.° del Cuerpo de 
Montes 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

Df honor. Ordinarias. 

» 
» » 

» 

» 
1 

» » 

» • 
» 
» 
» 
» » 
» » 

» 

Extra
ordinarias. TOTAL. OBSERVACIONES 

Madrid 31 do Octubre de 1882. = E 1 Director del Colegio, Antonio Toras y Matil la.=El Secretario, Jaime Sagrera. 

MADRID, 1SS3.—Imprenta del Hospicio. 


